
	

	
	
	 	
 
 
En el Código Penal de Coahuila la corrupción de menores o de 
incapaces queda establecido en el Artículo 237: 
 
Habrá corrupción de menores o de incapaces, cuando se realice 
cualquiera de las conductas previstas y sancionadas en las 
fracciones siguientes: 
 

I. Exhibicionismo sexual, ingestión de bebidas alcohólicas o 
narcóticos, o comisión de un hecho delictuoso. 

II. Observación de actos sexuales. 
III. Intimidación o violencia para observar pornografía. Si en 

virtud de la violencia física, se infiere a la víctima una o más 
lesiones de las previstas en las fracciones III a V del artículo 
200 de este código, se aumentará cinco años de prisión al 
máximo de esa punibilidad. 

     Más si en virtud de la violencia física se infiere a la víctima una o 
más lesiones de las previstas en las fracciones VI a VIII del artículo 
200 de este código, se aumentará siete años de prisión al máximo de 
esa punibilidad señalada en este artículo. 

IV. Suministro de sustancias con efectos narcotizantes. 
V. Modalidades agravantes por aprovechamiento de 

condiciones personales. Se aumentará en una cuarta parte 
el mínimo y el máximo de las penas señaladas en este 
artículo, a quien realice cualquiera de las conductas 
previstas en el mismo, si sabe que la persona menor 
empleará la sustancia para narcotizarse, y si el sujeto activo 
es ascendiente consanguíneo del menor o del capaz, o ejerza 
cualquier forma de autoridad sobre ellos, además, en su 
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caso, se le privará de la patria potestad, tutela o guarda que 
ejerza, así como de los derechos que le correspondan sobre 
los bienes de la víctima. 

 
Por su parte el Código Penal Federal explica en su Artículo 201 que 
comete el delito de corrupción de menores, quien obligue, induzca, 
facilite o procure a una o varias personas menores de 18 años o una 
o varias personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o una o varias personas que no tienen 
capacidad para resistirlo a realizar cualquiera de los siguientes 
actos: 

a) Consumo habitual de bebidas alcohólicas; 
b) Consumo de sustancias tóxicas o al consumo de alguno de los 

narcóticos a que se refiere el párrafo primero del artículo 193 
de este Código o al fármaco dependencia; 

c) Mendicidad con fines de explotación; 
d) Comisión de algún delito; 
e) Formar parte de una asociación delictuosa; o 
f) Realizar actos de exhibicionismo corporal o sexuales simulados 

o no, con fin lascivo o sexual. 
A quién cometa este delito se le impondrá: en el caso del inciso a) o 
b) pena de prisión de cinco a diez años y multa de quinientos a mil 
días; en el caso del inciso c) pena de prisión de cuatro a nueve años 
y de cuatrocientos a novecientos días multa; en el caso del inciso d) 
se estará a lo dispuesto en el artículo 52, del Capítulo I, del Título 
Tercero, del presente Código; en el caso del inciso e) o f) pena de 
prisión de siete a doce años y multa de ochocientos a dos mil 
quinientos días. 
     En caso de duda, el juez solicitará dictámenes de peritos para 
evaluar la conducta en cuestión. 
     Cuando no sea posible determinar con precisión la edad de la 
persona o personas ofendidas, el juez solicitará los dictámenes 
periciales que correspondan. 
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